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4555

MINISTERIO
DE AORICULTURA, PESCA'

Y ALIMENTACION

ORDEN de 23 de diciembre de 1985 por la que se
ap/lcan los benefiqos establecidos en la disposición
transitoria primera del Real Decreto 1706/1984, de JO
de agosto, a /a Cooperativa Agrícola «Sagrado Cora·
zón de Jesús», APA 038. de Algernesi (Valencia).

. . l1m.~. Sr.: De confo~idad con la propuesta elevada por ,esa
Dlre~clOn General, relauva a la aplicación .de los beneficios
preVJstos en la disposición transitoria primera del Real Decreto
179~/1984, de 30 de agosto, sobre detenninación de mínimos
e~¡glble~ a los productores hortofrutícolaspara acogerse al régimen
estableCIdo por la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agrupaciones de
Productores Agrarios. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Que se le conceda a la Cooperativa Agricola"«Sagrado
Corazón de Jesús, Sociedad Cooperativa Limitada»; APA 038 de
AIgemesi (Valencia), los beneficios solicitados, al amparo d~ la
<Iispncición trancitoria primera del Real Decreto 1706/1984, de 30
de agosto.

Segundo.-Oue los -productos a los que se le aplicarán los
beneficios son las frutas y hortalizas producidas por los socios de
la Entidad. .

Tercero.-Que los porcentajes aplicables al valor de los produc
tos vendidos por la Entidad, a efectos del cálculo de las subvencio
nes previstas en el artículo 5.°, a) de la Ley 29/1"'972, se fijan en el
3, 2 y 1 por lOO durante los años 1985, 1986 Y 1987, respectiva
mente, fijándose un límite máximo a las subvenciones de
15.000.000, 13.000.000' Y 8.000.000 de pesetas, con cargo al
concepto 21.04.777 de los años 1985, 1986 Y 1987 del pr<wama
822-A: Comercialización, Industrialización y Ordenación Altmen
taria.

Cuarte.-Que el porcentaje máximo aplicable durante Jos años
1985, 1986, 1987 ~ 1988 al valor base de las frutas y hortalizas
entregadas a Ja Enlldad por sus socios, a efectos,de acceso al crédito
oficial contemplado en el apartado b) del articulo 5.° de la Ley
29/1972, sea del 70 oor lOO.

Quinto.-Que se tÍje elide septiembre de 1985 como fecha de
comienzo de aplicación del regimen previsto en el artículn 5.°, a)
y b) de la Ley 29fl972, para las frutas v hortalizas comercializadas
por la Entidad. .

Lo que comunico a V. l. para s~ conocim}ento y efectos
oportunos.

Dios ~uarde a V. I.
Madnd, 23 de diciembre de 1985.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director ge~eral ~e la Producción Agráña.

4556 ORDE/y de 27 de diciembre de 1985 poda que se
ratifica la calificación previa corno agrupación de
productores agrarios de la «Sociedad Cooperativa
Limitada de Bétera" (Valencia), para el grupo de
productos «horto/rutico/as,>.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General, .relativa a la solicitud de ratificación de la
caljfi.cación previa como Agrupación. de Productores Agranos,
acóglda a la Ley 29/1972, de 22 de julio, formulada por la
Consejería de Agricultura, Pesca y Alimentación de la Generalidad
Valenciana, para la Cooperativa Agrícola de Bétera, «Sociedad
Cooperativa Limitada de- Béter'a» .(Valencia), y habiéndose cum~

pli40 ~odos los requisitos previstos en el Decreto 1951/1973, de 26
de Juho, en el Real Decreto 3533/1981, de 29 de diciembre, Real
Decreto 1706/1984, de 30 de agosto, este .Ministerio ha tenido a
bien· disponer:

Primero.-Se·ratifica·la calificación J)rt"via como Agrupación de
Productores Agrarios, d~ a~uerdo con el t4imen e~tablecido en la
Ley 2<r/1972, de 22 de Juho a la Cooperativa Agncola de Betera;
(<Sociedad Cooperativa Limitada de Bétera» (Valencia).

Segundo.-La ratificación de la calificación previa 5e otorga para
el grupo de productos «ilonofrutícolas»).

Tercero.-EI ámbito geográfico de actuación de la Entidad como
Agrupación de Productores Agrarios abarca el término municipal
de Belera (V,!!encia).

Cuarto.-La fecha de comienzo' de aplicación del régimen
previsto en la Ley 29/1972, a efectos 4e lo dispuesto en los
apanados a) y b) del anículo quinto de la misma, será el dia 1 de
octubre de 1985. .

Quinto.-Los borcentajes aplicables al valor de los productos
vendidos por la tntidad, a efectos del cálculo de subvenciones se
fijan en el 3. 2 y 1 por 100 del valor de los productos vendidos por
la Entidad,. respectivamente, durante los tres primeros años de
funcionamiento de la Entidad como Agrupación 'de Productores
Agrarios, fijándose un límite máximo a las subvenciones de
11.000.000, 8.800.000 y 4.800.000 de pesetas.

Sexto.-EI porcentaje máximo aplicable durante los cuatro
primeros años al valor base de los productos entregados a la
Entidad por sus miembros, a efectos de acceso al credito oficial,
será del 70 por 100.

Séptimo.-La Dirección General de la Producción Agraria proce
derá a la inscripción de la Entidad .calificada en el registro especial
de entidades aco$idas ,a la Ley 2911972, de Agrupaciones de
Producto.res A,granos. con el número 151. '

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios ~uarde ,a V. 1.
Madnd, 27 -de diciembre de 1985.

ROMERO HERRERA

limo: Sr. Director general de la Producción Agraria.

4557 ORDEN de 27 de diciembre de 1985 por la que se
conceden los beneficios previstos en el artículo 5.°, eJ,
de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agrupaciones de
Productores Agrarios, para la ampliación de una
central honofrutícola, a la 160ciedad Cooperativa
Vinícola., de Liria (Valencia), APA 087.

I1mo~. 'Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por la
D~rección General de Industrias Agrarias y Alimentarias y por la
Dirección General de Producción Agraria, sobre petición forrnu~

la~ por la «~ociedad Cooperativa Vinícola», de Liria (Valencia),
calificada c0n:t0 Agrup~ción de Productores Agrarios e inscrita en
el correspondIente Regtstro con el número 087, para la ampliación
de una central hortofrutícola en la citada localidad, acogiéndose a
los beneficios previstos en el ahículo 5.°, e), de la Ley 29/1972, de
22 de julio, y demás disposiciones que la complementan y
desarrollan,

Este Ministerio_ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Aprobar el proyecto presentado de' ampliación de una
central hortofrutícola. a realizar en liria (Valencia), por la «(Socie~
dad Cooperativa Vinícola», de Liria (Valencia), APA 087, con
presupuesto limitado a efectos de preferencia en la obtención de
subvención oficial a la cantidad de 7.973.507 pesetas.

Segundo.-Fijar la cuantía máxima para la concesión del benefi·
cio previ,to en el articulo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto. .. .

La cuantía maxima de la subvención ascenderá por lo tanto. a
1.594.701 pesetas, con cargo a la partida 21.04.777 del ejercicio
1985, del progra'ma 822-A: Comercialización, Industrialización y
Ordenación Alimentaria.

El disfrute de este beneficio quedará supeditado al uso privado
de las instalaciones.

Conforme a lo previsto en el artículo 19.1, del Decreto
2853/1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla I.a Ley
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interes preferente:
en 'caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su cáso, de
las bonificaciones y exenciones ya disfrutadás. A este fin, quedarán
afel:tos, preferentemente a favor-del Estado, los terrenos e instala~

ciones de la Empresa, por el -importe de dichos beneficios o
subvenciones.

Tercero.-Fijar la fecha 31 de diciembre de 1985 como tope para
la finalización de las obras.

Lo Que comunico a VV. II. para' 'su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 27 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Industrias Agrarias y Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Urnas. ~res. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias
- y DIrector general de la Producción Agraria.


